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MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 17 de enero de 1974 por la que se dí.s,',JO
ne el cese como Jefe provúlCiat de ComeTc~iD Inte
rior de Valladolid de don José Luis Hurtad,-) Gon
zález.

limo, Sr.: En uso de las atribuciones que me e~tán confe
riaas por el artículo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de la
Administración Civil del Estacto, he acordado el cese de don
Jesé Luis Hurtado Gonzálcz como Jefe prcvincíaJ de Comercio
Interior de Valladolid.

Lo que digo a V, 1. para su conocimiento y d~m¡\; efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 17 de enero de 1974.-P. D., .el SubsL'crútario de

Comercio, Alvaro Rengífo Culderón,

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio,

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

ORDEN de 5 de febrero de 1974 por la que se düpo
ne el cese de don Felix: Morales Pérez corno Director
del Departamento de Prensa de la Delegoción Na
cional de Prensa)' Radio del Movimi,=,nto.

En virtl1d de Jas atribu'-:iones que ,'ne están cr.;nt"eridas y n
propuesta del De1egado nacional de Prensa y R~,"djo del Movi
n, i"Il to,

Vcago en d bponel' el cese de don Félix Morales Pérez
como Di, ~ctor del Dei~(.j.rtamento dc Prensa de la Delegación
Nací :"aJ de Prer.sa y Hadio del Movimiento, agradeciéndole
l(¡~ &cr,,-"~io~:, pri'slad();;

Madrid, [) de f'):)ren.' de ]974.
UTRERA MOLINA

ORD1:,'N de 5 de febrero de 197·1 por la que se dispo
ne el cese dg don Manuel Salvador Morales Rico co
mo Secreta.rio nacional de la Delegación Naciona~

de Prem;(l y Radio del Movimiento.

En virtud do las atribuciones que me están conferidas y a
prepuesta d8l Delegado Nacional de Prensa. y.Radio del Movi..
rr¡icnto,

Vengo en disponer el cese de don Manuel Salvador. Morales
Rico como Secretario nacional de la Delegación Nacional de
P"ensa y Radio del 11.'1ovimiento, agradeciéndole los servicios
l_'resta.dos.

Madrid, 5 de febrero de 1974.
UTRERA MOLINA

ORDEN de 5 de febrero de 1974 pOl~ la que se nom~

bra Director del Departamento de Prensa cU3 la De
legación Nocional de Prensa y Radio del Movimien
to a don Rufo Gamazo Rico.

En virtud de ~as atribuciones que me están conferidas y a
propuesta del Delegado Nacional de Prcns' y Radio del Moví..
miento,

Nombro Director del Departamento de P_rensa de la Dele·
gución Nacional de Prensa y Radio del Movimiento a don Rufo
Gnmazo Ríco.

Madrid, ;) de febrero ete 1974.

UTRERA MOLlNA

OPOSICIONES Y CONCURSOS

Primera.-'-----Podrán solicitar dichas plazas todos los funcio
narios de carrera del Cuerpo Auxiliar de la Administración

ORDEN de 31 de enero de 1974 por la que se anun.
cian 90 plazas para funcionarios del Cuerpo Auxi
líar de la Administración Civil del Estado en. Or·
ganismosautónomos.

llmos, Sres.: Vacantes 90 plazas de nivel Auxiliar, que co
rresponden a los .siguientes Organismos autónomos:

1." Escuela Nacional de Administración PübHca: Dos- plazas
de Auxiliares. Localidad: Alcalá de Henares (Madrid'.

2." Obra de Protección de Menores: Una plaza de Auxiliar
en el Tribunal Tutelar. Localidad: Madrid.

3." Patronato de Protección a la Mujer: Tres plazas de
Auxiliares. Localidades: Las Palmas de Gran Canaria, Toledo
y Vitoria.

4." Canal de Isabel Il; Seis plazas de Oficiales Auxiliares
administrativos. Localidad: Madrid.

5." Universidad de Sa]ama.'.1ca: 17 plazas de AuxillarC's. Lo'
calidad: Salamanca.

6," UnJversidad de Valladolid: 37 plázas de Auxiliaccs. Lo
calidctd; Valladolid.

7." Universidad de Córdoba: 16 plazas de Auxiliares. Loca
liJad: Córd0ba.

8." Instituto Nacional do Urban¡zac¡ón~ Ocho phvas de
Auxiliares, Localidad: Madrid.

Esta Presidencia del Gobierno, al amparo de lo establecido
en la disposición transitoria sexta del Estatuto del Personal
al Servido de los Organismos Autónomos, aprobado por De
creto 2043/1971, de 2.3 de julio. y Decreto 154/1961, de 2.1 de ene
ro, ha tenido a bien ofrecer las citadas plazas a los funciona
rios interesados en su provisión, de acuerdo con las siguientes
normns:

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Civil dd Est.ado que lo deseen, aSÍ como Jos que se encuentren
realiwndo el reglamentario periodo de prácticas.

Segr: l1da.-A tal efecto, deberán cursar a la Dirección Gene
ral de la Función Públíca (Velázquez, 63, Madrid-H, en el pla
zo de diez días, contados a partir del siguiente a su publica...i.ón
en el ~Boletín Oficial del Estado», instancia., de conformidad
con el modelo que como anexo 1 se adjunta a esta Orden.

Tercera.-La Dic-ección General de la Función Pública podrá
recabar la justincación correspondiente a los méritos o circuns
tancias alegados por los interesados. en el supuesto de que no
obren en su expediente personal.

Cuarta.-La Dirección General de la Función Pública, a la
vIsta de los méritos alegados, y de acuerdo con el baremo de
méritos del Decreto 1100/1966, de 28 de abril, adjudicará las
vdcantes, considerándose mérito preferente el encontrarse en
ia actualidad prestando servicios en el Ministerio del que de·
penda el Organismo en el que se solicitan las vacantes.

QuintEl.·--l.u·, funcionarios que sean seieccionados pasarán a
]a situacE<l ,L:! supcL1umerarios, sin adquirir en ningun caso
la condicion de fllncionaríoa propios del Organismo autónomo
y percibiendo, con cargo al presupuesto del Organismo corres~

pondiente, el sueldo, t.rienios, pagas C'xtraordinarias y comple
mento famíiíar que le corresponda en BIl Cuerpo, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 25 dd Decreto 157/1973. de
1 de felworD.

De ser adjlld;cada alguna d8 las piazas a funcionarios en
prácticas, contir.um·án en dicha situación, hasta que adquieran
]a c0ndic;ón de fur,donarios de carrera, "n cuyo momento se
rán d'Jdam.dos, por la Presidencia eh! Gobierno, en situación
de supernumerarios.

Lo que comunjl~o a VV. 11.
Dios guarde a VV. H. .
Madrid, 31 de enero do 1974.-EJ !\·1inisiro de la Presidencía

del Gobierno,-P. D.• el Subsocretario de la PresidBnciadel Go~

bierno, José Manuel Romüy Becearia.

llmos. Sres. Subs€cretaxios do la Presidencia del Gobierno y de
los Ministerios do Justicia, de Obras Públicas, de Educación
y Ciencia y de la Vivienda, y Director general de la Función
PÜ blica de la Presidencia del Gobierno.


